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,os trib,iiralesarbitrsles de Chile.

(Editerial de El, CoM iociO de Limia).

ESTAI T'TOS

DE LA VOMPAÑIA SUD AMEICANA

Embarazosa y dfíicil es la posiiMon en que DF VAPORES.

se enciuentra hoi el señor Lopes Netto, presi

denle de los tribimales arbitrales creados en TITULO 1.

Chile para resolver las reclaniacionesl de los CONSTITC<t0N Y OBJETO DE TA qOPIEDAD.
neutrales darnificados pr el ejérlito y alu-

toridades de aquella república, darante laúd- Art. 1 = La sociedad anóninía deonli-

tinia guerra. No hace mcho que dimos pl nada Coupañia Sud-Americana (1, Vapores,

blicidad en nuestras eoluninas a una repre- tiele pr objeto navegar Pi, la costa del Pací

",G•ros "re sid n te- fico y cuales,

seitacion de súbditos extraner resente en luieraOtosdon

en el Perú, en la quee hacia al epes,d conviniere.en e Peú, n l qu sehaca a e±resdo'Art. 2 c El domicili,o de la Sociedad es

diplomático la inculpacion de manifestarse,1 tciudadddelaaopieaiso.

en sus decisiones, siempre inclinado en favor e la ciudad de Valparaiso.

de los intereses del gobierno de Chile, y Art.-3 1 Su duracion ser de cincuenta

abiertamente hostil a los peticionarios. lloiiafos desde el prinero de Enero de mil ocho-

la prensa de Satrtiago hace al mismo árbitro cientos ochenta y cinco.

cargos dianetralhente opuestos; le atribuye TITULO I.

cierta animosidad contra la nacion chilena, cAPITAL SOUl y AClIoNI.

una marcada predisposicion a favorecer a los Art. 4 - El capital social es de dos mi-

que algo reclaman de ella ante los referidos llones quinientos mil pesos, representado por

tribunales. Se avanza, con tal niotivo, aun la veinticinco mil acciones de. cien pesos cada

idea de solicitar de S. M. el elperador del una, totalmente pagados. Este capital podrá

Brasil la remocion del señor Lopez Netto; y aumetarse hasta cinco millones de pesos

ayer, segun cablegrama que publicamos el sá- cuando lo acuerde la Jnnta Jenema (le aecio-

bado se debió reunir en la capital de Chile un nistas convocada expresanente con este obýje-

mueeting, con el objeto de protestar contra los to, y por una mayoría que represente por lo

términos empleados por aquel en algunas de- rénos la mitad del capital social, debiendo

cisiones, y que son juzgados como depresivos ponerse este aumento en conocimiento del

de la dignidad de esa República. SUPreno Gobierno para los efectos legales.

Sucede lo que era de esperar; lo que scem- El valor de las acciones que se enitan, por

pre acontece cuando el juzgado se reviste de aumento de capital se pagará de la manera

toda la imparcialida 1que su augustu iniis- que el Directorio 'o disponga y con aire-

terio exije; los interesados quie creen ver la glo al título tercero de estos estatutos.

justicia al travós de la venda que las conve. Art. 5 0 Las acciones serán representa

niencias propias colocan sobre sus ojos, cot- das por inscripciones noninales en los libros

sideran en todo caso arbitrario e indebi1o lo de la Compañía, dándose titulo de éllas, en

que ellos suponen sus derechos, certificados que expresen el nombre del accio-

Muchas resoluciones llan sido publicadas, nsta y el número dle acciones. Estos certifi-

y junto con ellas, las alegacionescd los abo- cados llevarán el sello de la Compañía, las

gados rcspectivosy nosotros, que ningun iii- firmas del Presidente, o del Vie-Presidente,

teres podemos tener e. que los fallos sean en ausencia del primero, y la del Jerente.

favorables a una u otro parLe, pues de ello no Art. 6 0 Las acciones son transferibles y

nos viene perjuicio ni nos resulta provecho, la transferencia se verificará por endoso, coni

hemos hallado, casi siempre, confories a los inscripcion en el título o certificado y en los

principios de justicia y a los usos internacio libros de la Compañía. Esta transferencia no

nales los laudos que han salido de esos tri- altera las obligaciones que las leyes y estos

bunales. Bien deseariat el gobierno y pueblo estatutos imponen a los accionistas. Para el

de Chile que toda reclamacion fuese rechaza- caso de nuevas emisioes y miéntras to se

Ia; bien desearian los reclamantes (lie no se encuentren totalmente pagadas, la adquisi-

hiciera jamas la reduccion de un solo centavo ieon oi transferencia de sícciones estará suje-

en la cantidad que, como indemnizacion, pre- ta a la calificacion que haga el Directorio de

tenden; pero desgraciadamente para unos y a responsabilidad del cesionario.

otros las cosas no pueden pasar de ese modo, 1 Art. 7.e La Compañía no reconoce frac-

y el árbitro dirimente tiene que condenar al ciones de accion, solo admite un dueño para

Gobierno de Chile, cuando los daños están cada aecion.

comprobados, cuaido se demuestra que fté Art. (S- Si algun accionista justificase el
posible hacer eficazmente la gerra sitn ea- estravio, hurto o inutilizacion de su título, se

sidad de causarlos;y absolverle, si no está le dará un iduplicado, anotando esta ircus-

acreditado el perjuicio,0 si se justifica pOr tancia en el libro matriz como asiíismo en

razon de necesidad indispensable. el nuevo título que se otorgue, exijienco leí
No puede haber dejado cde iut-ir, para sus- interesado la fianza que requiero el artículo

citar desconfianzas de las partes interesaras, 454 del Código de Comercio y la publica-

la circunstaricia de fuicionar los tribunales cien de ello en uno de los diarios por el tui'

de árbitros en el territorio le (Chile: era el luio le diez dias.

Perú el asiento natural (le los jueces porque

filé aquí donde se causó los daños, y aquí TITULO I.

abuldaban los medios de exclaretimiento ne-

cesarios para deseubrirl verdad (le los he

es y pata rectificar ciertos puntos que, tal- OBLIGAcIONES Y DERECtOS IE LOS .(CIO-

vez, no han sido suficienteniente dilucidados,

dejando lugar a dudas sobre la justicia conNISTAS.

que se haya procedido el¡ la resolucion de

reclamos que ofrecieran alguna oscuridad. Art. . Si se reslviese aumntar el capi-

El establecimiento de blos tribunales de r- tal, el Directorio acordará la cuota que deban

bitros, en el Pert abia tenido, n mas de la pedirse a los accioistas y las épocas de u

expresada, la ventaja de no infundir la nas pago e¡ dinero efectivo, lo qu se har saber

lijera sospecha acerca (le influencias que quiza Por avisos ec, un diario( de Valparaiso y otro

se crea eercidas por alguna de las partes i- eSantiago, con, iiince diíis de anticipaci(1.

teresadas. Necesario es tener plena fe en la La, cuotas no podrán e\ceder (leu,1veinte

lionorabilila y rectitud de los altos persona- por ciento, debierido liediar a lo iénos treite-

jes que lian lault ilo c los juivios aritrales ta dias entre las fechas de pago.

seguidos hasta lioi; tuas, bueno sera quet Art. 10. El accionista que no pague laí

se lprocurase aun mayores gaantas a los <¡ota exjida por el Directorio en el plazo

desinadt, boiaráintres,es a razonl del¡uno
que letieren a su fallo, pues es conocido el desig ado, boa rá¡ite

pernicioso intlujo del biteres, siempre huraño Por cientr iensual y trascurriro el priner

receloso, y ¿pa(lo i.coic.ebir sospechas mes., el Directorio le exijirá fiatlza a uí satis-

temoresauln contra la ionradezy y lacomope- facci0n P asado tres lileses, s eenajena,j sus
t .s n c ' ...''1 a c c m n e s , c o n f o r m n e a l a r t í c u l o 4 4 4 d e l C d i -

tencía mas esclarecida.Cla lC (i-

S cuato a la retesio, ya insiaa en (leCoercio, o se procede laobrnza

la ie.."ace Chile, lo con.seguir la isul-bsis- I e1 la cuota por la vía ejecutiva obre los 1,li-

tencia de ciertos latdos, pare e a.- nesd el deudor.

La cosa juzgada tiete iucha fuerza; y.es A. 11. La responsabilidad del accionista....o ' . . . " se limita a,l entero del valour de sus acciones.
e s e n c i a d e l a r b i t r a j e i n t e r n a c i o n a l l a r e n u n - 8 ' n . . . . . .. . . . ..

cia ce toda apelacion, del enipleo de todo nie- Art. 12. los herederos o representantes le-

dio que tienúa a restablecer primitivas dife- gales del accionista que fallezca le sustituír,

rencias. Si fuese pernitido recusar á los 'ir- e1 sus derechos y podrán transferir las e-

bitros despues de pronunciado el fallo, el liti- ciones, aun vuando pertenezcan a melores o

jio seria interiniable, y la pretencion de ha- a otras personas privilejiadas.

cerlo podría traer sérias conplicaciones inter-

nacionales, que no creemos puedan convenir TITULO V

a Chile, enaquiera que sea el grado-re cO - '

fianza que tenga en sus propins fuerzas. El

sometimiento a la decision cle árbitros e ,un 1IPPCCION Y ADMIXISTRACION.
ver ertdo ;y radic¡ i,nora que la vio-

6. ' Expedir los tiílis o certiicados tle tarios Y ríos soIientes, para ¡ tue xantinen
acciolles conr :reglo al Título Segundo de ,s libros y documentos del balance semes-

sto,s Estatutos. 1 tral y lresenteli a la Junta Jeneral una ex-
7. Cíonvtcar a Juntas Jenerales, ordina-l posici.n escrita dele cnneepto que fornaren.

rias y extraordinarias. Art. 43. El D)irectorio tendrá firmado
Velar por los intereses jcnerales; de este balatce cine) días ántes (le la renion

la Conipantía, para lo cual se le confieren áni- J debiendou lblicarlo con la misma anticipa-
plias facultades (le administraeion, con poder ,ion, dejándolo en la oficina de la Conpaífifa
de percibir, transijir, hipotecar, nombrar ár- a disposicion (le cualquier accionista.
bitros o arbitradores, arrendar, conpra- y
vender. TITULO VI.

9 . ' ],epresentar a la Compañía judicial y
extr.iuidicialmente, hacer cumplir las leyes, 1 FONDO DE RESERVA, DE REPARACIONES Y
los presentes Estatutos y los reglanentos que DIVIDENMOS.
se dictaril.

10. Nombrar de su seo, en cada mes, un Art. 41. El fondo de reserva es de cin-
Director de turno, que servirá de consultor nienta iji:l pesos.Si se anmentase el capital
al Jerente, tomará conocimiento de los lego- oniratt-glo al artículo ciarto de estos Eta-
eo.s que ocurran, y al entrar en ejercicio, t ilt os ele l t do de esv ascai
verificará el arqueo de Caja. L , seelevará el fondo de reservi a cien

11. Dlelar en todo o cii parte sus faculta-mil pesos, que irá forniátndose con el uno por

des para objetos determinados en persona o cientt ce las utilidades líquidas cíe case

personas de su confianza. mestre.

Art. 2,1 Atribuciones del Jerente: Art. 45. El fondo de reparaciones será de
1. ' Atender al desempeño jeneral de los quinientos mil pesos y se formará con el diez

negocios de la Comparíia, ajustando susq acts por ciento a lo ménos de las utilidades 1ilui-
das de cada semestre.a los Estatutos, reglamentos y disposiciones Art. 46. El ceterit'o de la flota y mate

del Directorio y las leyes.
2. - El Jerente debe poseer veinte acio- rial <le la Citmpañia se regulará senestril-nPs de la Compañia en propieda e lmente o run castigo prudiceial que deter-

tiempnqe ejerzmasuargonypp odurilego-iiminará el Directorio.tic-apo que ejerza su cargo y no podrá ego- Art. 47. Los gastos extraordinarios por
ciar directa o indirectamente por cuenta pro- repa-aciotoS, renovacin <le caiderus, maqui-
pia, ni ocuparse de otro negocio ajeno a su naras, etc., se detiuciráin del fondo cíe ri-
c a r po . .s. . .. .l o e

l)ir'cetrio prií-a (lite la llevase a Cabo, i ile-
cesidad de consl u ltar desl es a los 1 ci i "- i1iilte ()snrio. Se dio copíia en papel de

ts. le esta lanera el D)irectorio quedar,iai n .D il fe.- Jrs Besa. -C. M. La-

anipliamente facultado pararecía ar aproba- art.--l:. N. Willshaw.--G A. lVirimann
cion Silprenla del pro5recto ce l:P(1t,yieioí ,.- íuatago ]ycn.- Ruperto S. Rubio.--

firiuar las escrituras, representacio es " lde - omjeo Lewis.- e dro . artiez.-- iqe

mias que fueia eesar,it en omlre de a 0dorio-Ate mí, Francísco PaStene, Nuta-
CoIt,añía.- -lace inudicacim enc ,ste setilMto ri bin o tle racienda.
Po,: creerla el camino nias correcto yw es i t,,.n C o e ,fiii con la esc-itura niatriz de su

-tio <le los serfires accionistas pr,,,, mttenor, a (lile nie remito, de la cual es seguuda

que la .unta se proluilnciase esre leg socopila -- Valparaiso, Enero siete de mil

bre la idea(de esubilividir las acci(me.s tí qim ohocientos ochenta y cinco-Hai un sello.

nientos pesos en accionei de cenl -esos y - F cisco Pastene, Notario Ptiblico y de
eutie los demas puntos reforinal)les los re- llacinda.
solviese la Comision que indica el señor"11
Presidente )espues de t,n;j lije,am dic.cl- API1OBACION SUPREMA.
sion se procedió a votar y se acodló: l Republica de Chile.-Míuisterio de lla-

r.' No entrar a discutir partícularmnente. la i6cid..-Nt. 6,894-, E-
reforma en la Junta Extraordinaria. S tiao )iciembre-30 de 1884.-S. E

2.' Rechazar la indicaciot para (lie la ha ,ecretado hoi ) que sigue;
J.hta se pronuncie desde luego por u.ima par N it. :,51:.--Vista la solicitud que pr-
te de la reforma dejando elresto :i una comui- céde y lo dictaminado por el Fiscal (le la
sion. ,E ý5cleíntísinmia Corte Suprema de Justicia,

3. 0 Aprobar la indicacion del señor pre- decreto:
sidente en todas sus partes. Al efecto se 1. Alpruébase la reforma de los Estatu
procedió a elqjir los señores accionistas ,, uie tos de la Sociedad Anónima denolili,ada

debian integrar al D)irecto-ori para formar la "Compañía Sud-Americana de Vapores",
comision reformnadora y resultaron <lejidos acordada en la .imita .Jeneral ríe AcciOnistas
por unaninidad los señores Juanlút%r,m-sen, celebrada el 13 (íe Setienibre úmltimio Y que
T. J. -J. Sandiford, Ricardo Cruzat y Mami el constiat el la escritura pública otorgada en
-m. Aldunate, conl l que se iev-nt, la sesion. Valparais, el 13 del presente ante el Notario
losó Besa,- loraciu Liyu, Jerente. Lo.i diez Púiblico don Francisco Pastene:
y siete accionistas concuirrenteis a que se re 2. Dáse cumplimiento a lo prescrito en
fiere el acto anteritr, sus rti resenltcioies y l artículo 440 del Cdigo de Coniercio.
votos, 8utí coltío sigue: Cárlos . Lairca, T¿miese ra7oi;, conuníquese yI publiquese.'
por si, seiscientas setenta y tres acciones; por Li trascribo a Vd. para los filles consi-
poder de Alfredo Ossi, cien diez y siete ce- guientes. -Dios guarde a Vd.-R. BARROS
ciones; por poder cle Matilde C. de Bello. Luco-Al Presidente del Directorio de lit
tres acciones; suita, settncientas no-euta Compañía lSud-Americana de Vapores, don
tres acciones, doscientos votos. Enrioue N. José P,esa.
Willshiaw, por sí, <iez y siete acciones; diz y Conforile con sus orijinales que se rejis-
siete votos José Be-sa, por sí, -incuenta ac tran en el espediente respectivo.
ciones; por poder de Besay y Cuonipañia, veinte Valparaiso, Enero 20 de 1885.-CPlANO
y seis acciones: por poder de Luis 1u, LEstus, Secretario.
uice acciones; por poder ríe Carlos Besa, cial
renta y tres acciones; por poder (le Arttiro-
Besa, cinco acciones: siuna, ciento euare,ntay
cinco acciones; ciento cuarenta % cinco votos. FERROCARRILES DEL ESTADO.
Ruperto Rubio, por si, doscientas trimta tc
Íciones; por poder de Rammia nubio, diez .. d s.. :............ .... ... Itinerario jeneral de los trenes

3. 0 Asistir a las sesiones del Directorio y
a l, JuntusJeierales de accionistas, ejercie
do en ellas el cargo do Secretario; llevar los
respectivos libros de actas, que serán firniadas
por él y el Presidente o el Director que hii-e
se sus veces.

4. 0 Cuidar del órden interior y económico
de las oficinas de la Conipañía y de que la
contabilidad se lleve en debida fornía.

5 Inspeccionar constantenente el estado
cíe lo-; buques y atender a lií conservacion,
equipo y gasto del servicio de ellos.

6Y Proponer al Directorio el nombratien-
to de capitanes y dernas empleados necesa-
rios, vijilar su conducta y proponer su
destitucion en caso necesario, pudiendo sus-
pederlos provisoriamente miéntras se reune
el Directorio, en casos que él califique comno

r;entes o graves.
7.' Expedir la correspndencia de la Comi-

pafiiía, hacer las publicaciones, inscripciones
y demras trámites ordenados por las leyes,
Estatutos y lleglarrientos.

8.' Inspeccionar el movimiento de caja;
firíar les cheques que se jiren contra los
iamicos y veificar el depósito o inver-siion de
fondos

9.' Presentar al Directorio, al fin re cada
semiestre, uni 1alance jeneral cíe los libros (le
luí Coipañía, acompañado cíe un inforine y
estado (le cuentas que demnuestren la ritarcha
de los negucios du,rante el seimestre respee
tivo.

10. El .Jerente responde personalmente
por las imultas en que incurriere lt Conipaíau
durante cu ilireccion por infraccioniíde las le-
yes.

Art 25. El Directorio celebrará sesiones
en cada seniana y cuando ademas lu requie-
ran los asutos del servicio.

Art. 26. En Enero y Julio de cadaí año se
lianá un balance jeneral del semestre trascur-
rido, el que será revisado por la comision
nombrada al efecto. El Directorio presentará
este balance a la Junta Jemieral cíe acciomis-
tas, acomipañán:lo (le una inmtoria -obre la
marchia del negtocio, cutnpliendo con lo que

prescribe el articulo -161 del Código de Co-
inercio y proponiendot la distribucion qu(1
e,miveiga de los beneficios realizados.

Art. 27. Tanto el .lerente cono aquellos
emipleados de la Compañía quíe el Directorio
uzgure necesario. rendirán fianza en la forma

y cantidad que determine el Directorio para
responder a los cargos que resulttren contra

lis durante el ejercicito de sus funciones.
Art. 28. Los I)irectores, como el Jerente y

desnas eipleads de la Compañía, responden
individuahinente por las intracciones que co-
metan de las leyes, de las prescripeiones de
etts Estatutos y de los Reglamentos.

TITULO Y.

JUNTA JENERAL DE ACCIONISuTAG.

Art. 29. La Junta Jeneral de accionistas,
sea ordinaria o extraordinaria, la convoca el
Presidente y queda constituida quirice miii-

raciones y en últnmo casi; delde :eserva. NO
poIrá repartirse utilidad miéntras no se hay
repuesto la parte que se tonare con tal obje
to del fondo de reserva.

Art. 48. Aprobado el balance jeneral de-
cada seinestre, la Junta Jeneral aplicará, e
propuesta del Directori, las utilidades a
ritadas, teniendo presente lo dispuesto en
este título y en el siguiente; mrdará, si lo
tiene por conveniente, una gratificacion a lo
enpleadcs.; determinará la parte ue íonven
ga retener para reguilar futuros dividendos y
repartirá el resto a prorata entre los accil-
tas, como tambien lo que pudiere corres.
pondares en conformidad con el artículo
cincuenta y uno.

TITULO VII.
ecb,olíes; pon pouer cí mriueta Rabio,SEtURO MARíTIMo I FONDO ESPECIAL. veinte y seis accioiifs: suma, doscientas sesenta

Art. 49. La Conpafiia asegura el riesgo ,y seis acciones; ciento treinta y seis votos.
marítinmo de sus propias naves. Su fondo deGustavo A. Hórmalin, por sí,cieito cuatro uíc
seguros será de un nmillon de pesos y se for- ioneís cien votos. Pedro Kendall, porsí, veinte
Inará con el quince por cielito a lo nlénos de acciones;porpoder de César Lezaeta, veintiochio
las utilidades liquidas de cada semestre lias- acciones; por poder de Pablo Estellé, quiuce
ta el entero de quinietos inil pesos efecti- acciones; por poder de Vicente Talavera Lu-
vos, continuándose la acumulacion cori el mí- co, diez acciones; por poder d don Juan
iiimo de die lair ciento para completar la Coias, cinco acciones; por poder (le Eu.jenio
cantidad expresada. Este fondo deberá mnju Bonvallet, treinta y cuatro acIOlnes: sdta,
tenerse disponible en todo tiempo, ya en ciento doce acciones; ciemito doce votos. Ju1n
dinero o depositado et bancos, o por inver- Petersen, por sí, veinte y cuatro acciones;
siun en títilos de perfecta Sarantia y (le f l-veinte y cuatro votos. Francisco gnaci,
cil realiza-ion a eleccion del Directorio. Ossa, por si, cincuenta acciones; por pncler (le

Art. 50. El fondo de seguros se destina lenjamin Dávila, quince acciones; l)or poder
exclusivaiente la cubrir siniestros de inar, de Ricardo Cruzat, treinta acciones; por podru
casos de avería gruesa o pérdida total de de Eleazar Lezaeta, diez acciones; luír pder
vapoures que pudieran sobrevenir a la Com- de Federico Findt, diez y siete acciones; por
pafiía. poder de Pilar A. de Acliaran, cino acciones;

Art. 51. Una vez elevado el fondo (le por poder <le Patricio Calderon, oclio accio-
seguros a la suma (le quinientos inil pesos y nes: suma, cielito treinta y cilíco Uccioltes;
no iabiendo octrrido siniestros etí el seínas- cielto treinta y cinco votos. Alberto Stuven,
tre de que se da cuenta, podrá distribuirse a por sí, diez acciones; por poder de Alfredo
los accionistas conio 'Bono de Seguros" 1a Riesco, diez acciones; por poder de Aníb:l
cautidad que en el senlestre anterior se hul lerquíñigo, cincuenta y dos acciones: sat,
biese arniulado en exceso sobre el diez por setenta y dos aciones; setenta y do vutis.
ciento lijado en el artículo 49. Esta distribu- ManuelA M. Aldunate, por sí, cuarenta y cinco
cion sol upodri efectuarse por acuerdo de la acciones; por poder cíe Flavio Zuleta, ciento
Junta 1leneral de acciouitas ia propuestas veinticilico acciones: suma, ciento setenta ac-
deí Directorio. ciones; ciento cuarenta y cinco votos. Albert

Art. 52. Sin perjuicio de constituirse la Fesche, por poder de Santiago Mundt, no
Coii,iunñit e aseguradora de sus llaves, p venta acciones; noventa votos. Jorje Lewis,
dr asegurar en otras conipañas aquellas qute lpr poder de Brownell y Compañía,omce oc.
el Directui¡juzguti necesario. -ciones; once votos. Cárhos ]ories, por si,

Art. 5,3. Reunido el fondo dei umillon cuurenta acciones; por poder de Lelool(fi)
de pesos que prescribe el articulo 4 , el ré Popelaire, veinte acciones; suma, sesenta e-
dito de este capital se aplicavá semestramnen- ciones; sesenta vwtos. Alfredo Lvon, lpor po-
te a I- autilidad repartible a prorata entre los der de Enrique Peña W., ciento tr ita
accionistas, seguni el artículo 48. acciones; por poder de Arturo Lyon, cie,nto

TITULO VIII. treinta y una acciones; por poder (Ile Tmas
Descomburg, cinco acciones; por poder de

DISOLUCION Y lIIUIDACION Df LA COMPANIA Picardo Nasl, cuatro accieMc: s,: ,uva dos-
Art. 51. La Compañia se disolverá cuan- cientas setenta acciones; cen votos. Horacioí

do por siniestrosd e mar u otras etnierjencias Lyomi, por sí, once acciones: once votos. E.
desaparecieren los fondos de reserva, de re- J. J. .I Sandiford, por sí, cuareita y dcs
paraciones y cíe seguros, y cuando a esto se acciones: por poder cíe Santiago Me. Fadzen,
agregue que el estado del equipo y material cincuenta acciones: por poder de Toias lío-
no pernita continuar el trhfico. Se dislverá neyman, ocho acciones; por poder etí (ui-
tambien cuando lo acuerde la Junta Jeneral llerino Swinlburn, siete acciones; !or poi,d il
de accionistas convocada expresamente al Manuel Avalos Prado, siete acciones; lor po-
efecto por una mayoria de dos tercios y es- der de L. Lacassagne, dos acciones: suta,
tando representadas las cuatro quintas partes cielito diez y nueve acciones; cielto diez y nue-
del total (le las acciones, votos. Cárlos Lyon, por sí, cuarenta aecio-

Art. 55. Acordada la disolucion, la Junta nfs; por poder de Roberto Lyon, veinticinuco
noribrará una coinision ce tres accionistas acciones: nor poder de lorie Lvon tndta

de-pasajeros.
SECCION ENTRE SANFIAGO

Y VALPARAISO.

TRENES DE SU EIDA.

Vtll'Iiltl l,l) traLu i ... .. J,«~ - - - - , 1 - --- _~^~ ~.... ..~.- ~....11-1 1~~ ~ 1, F 1,1111......1-H .L

laci eacts,elSi e deseianifest iiia. de Lyon, veinte acciones; o p r e S
de infriniirlos, ha sido causo, mus de una vez, Art. 13. La administracion de Ca (ortpa Art. 30 La Jumta Jeueral Ordiaria se Art. d. Lcus lioiaeres llevaá a eul- fi yoa,ete
de sangrientas guerras, que afort" da ment" Zía be ejercerá pr un Consejo n1,Ccetivo cOnSide a leghlenteconstituida con l con- Ar.5 ftosu naiudato, cos l lea d Lnont etta yne ciet atígicueny í

iOía pioeetos¡mndt,cnfaculitacd ce cielito mnovenítalaccioníes; cienta cuarea,ttvouno sujirian ahora, segtí dreol, per quu coiUpuesto (le siete accionistas, mconio propie cuirrencia ce los accionistas que asistiorentlino pro-ueociH. uutiibráiii-btruos trbitradrores, íe ctbra¡-, tos: suman laís accioneis írepresenmtadats, c(losno es prudente pr o vocar, tarios, de dos suplentes y (le uni Terente nomo Sus acucr,os oE.ligan a todos los socs, veider y real izar todo.- los bienes de la Crm- iil quinie,tas ochenta y nueve acciones; tinLo iénos que Chile debe tener presente en bradoo lr el Directorio. Art. 31. Pra lis Juntas Extraordinarias pañía y repartirán el sobrante entre los ai- seiscientos diez y siete votos.sus codicins actuales es uue tecesiltí ciii- Art. 14. El Directoriol o nombra la Junta se requiere in ntniero de accionistas que re- cionistas a lprorata. En conprobacion de lo acordadol ci este
cerrse ante el niundo, del caru0gqu( t algu1is Jeneral Ordinaria del mes de Enero de cada lresete por lo niénos la mitad del capital
le hau dirijido, (le lijereza pVra entrar en ,o- año, entrando" a funcionar al dia siguiente cíe social, siendo iguamente srs acuerdos obli- acta, fimn tanbíenípara ccnstancia mmi
léica y apelar a las arinas, y 1ma,t1 consegUiría sen mbtadl, -aios tara todos 1 TITULO IX. accionistas presentes, a saber: Francisco
su vindicacion, si, por uno s cuantos utiles de Art. 15. El Directorio podrá ser reelejido Art. 32. Sitno se reuniese el número de piesaes.. A iri-nt' diiba.- .Os.E .,.1.Snifr.E Willshtaw.--Cáu'los Barias.- C. A. H-lmnn

pesos, entrase en resacuerdo cun otras llaic' indifinidaimejte. accionistas prevenido en el artículo nterior, DISPOSIONES JENERALES. -Horacio Lyon.-Rtperto S. Rubio~-C. 1nes, y se expusiera a los azares de uita litdllil, Art. 16. Para ser Director se requiere la se liará nueva convocatoria con ciico dias rde
. levria l pei,Lainaca~- Jousé Best.- Pedro Kencdall~en que dos atreve111ad a creer,eposesion en propiedad de cincuenta acciones, anticipacion, expresalido el objeto que la mo- Art 57. Las cuestiones que se susciten en- Juan Petersen. -Alberto Stuven.-- Manue.parte y con la que se ganiatiu na rel)utacion que debe conservar niéntras ejerza el cargo. tiva; y cualu iera que sea el núiero que e tre la adninistracion de la Compañía y uno i[ Aldunnate~-Alberto Tesche.-Jorje Le-poco envidiable ante todos1 pullos del Art. 17. No podráu ser Directores dos o reuna en esta ocasion, quedará constituida lí o mas de sus niienbros, se someterán a laiius.-- Alfredo Lyoi.-Cárlos Lyon.- Lasmundo. mas personas pertenecientes a una li,;isa Junta. decision de :'bitros arbitradores, mnbrados firmas lutecedentes han sido escritas "t mi.. sociedad colectiva o que seatuparientes entre Art. 33. Ningun accionista tendrá dere. (le contut acuerdo, iuno por cada parte. El presencia.-Francisco Pastene, Notarioí Pu-

si dentro del primier o segundogrado (le con- chll a vtar en la Jtnta Jeneral si las acciones fallo de estos o del tercera, que las misnas lcio y de Hacienda"
0sa guiida,l o alinidad. que posee o representa ia han siMo debida- partes, it,bitro. o la justicia o ni-A...V:: -:: O-- -:. - - Art. IS. Ctiando alnigí director reniucie, niente rejistradas en los libros de la Conipa- naria nombren para el caso díe discordia será COMPAÑIA SUD-AMERICANA DE

se ausenteoseinhabilie,_teprlstrstie- íaah iménos treintadias ántes de liiarenu iaaMe" VA]>OREs.la iilt i ( e , ses, le reemplazará el suplente que eorrespon- niou. Art 58. La refor-na ds estos estatutos so-,Ante el in.,. ad-o, ,,hletrasel)loe¡%¡¡dei,leia cda,y en defecto de ,:stos, un accionista to- Art. 3 En las juntas jenerales ordina- ialuente podrá acordarse en ijunta jeneral ex-

dad, se ha 1 prusuitdo n 1 ;1utauist o t,e('.rí brado por el tirectorio. Este nonml-aiento l'iaS0t extraordinarias, cada aceion representa troi-diniia, en la que estén representadas -JUNTA JENERAL ODINARIA DE A,-cuNisT.Fraga, soliritando h iiac u t- edad, ' el senor deberá ser r'atifiado por k pine a p Junta Je- un voto: un solo aecionista no podrá tenerípr t il-émmmt itrin itad ce las aciones y pr- i) 28 D FENERO »,'1884.
juez proveyó lo que sigue:- ..valparaiso, Enero 10 neral OrMinaria, y si nolo fuese, se iunlb-ará a,or sí unas cdo miiil votos y conoapoderadovia Da correspondiente aprobacion del Supre-
le 18S5. Cte%r a los parientes del eoliui n el en flla el reluplazante. hasta mil otosnás, aunque sea iavOr c
órlse estab1ecGdi pt- uo.turticuil c2 lel rtu,ig - el li iernítdaieesiíc-tacoud p-el. ,,ie a sí uiraulor ieicral y al .;er dfens , t ( Art. 19. Si alguin Director suspendiese cus número de aceciones que posea o represente. no itu cpres-

. ' nriao jnrlY lýeýirdfno eTC Art. 59. Lo que estos estatutos"opr-
nones para el : tic- tmarz t ai ta la 1,11a i-dpa pagOs o entrase n convenio i 2er ss -emiu10 Art. 35. Los aeí-iomistas pueden hacerse e-ibiese ca ctenderá suplido por lo quep. . t res, sent relevado del carga oy recniphzadoeu representar en las Juntass Jenerales por per- eiRo al Cudigo cíe (_onerci. heunidos los señoires accionistas relueson-ligase la citaci,n y fjarion del cartel di ltlezta1 hí fornnm, que prescribe el articulo anterior, sones extrañas debidaniente autorizadas ante Artículo trmnsitorio. El Directorio queda tandr en todo iiiil novecientas diezinueve ac-
Ijor la lei.-cianes.t.e.ólt-]aala, c;tacec rf ArtSe estieiíe este eutel ct e fte a, ii-de,ren Art. 2 ElElcargo (le )iretor es revoca- escribano ti tra auitnridadtnp)etente ' u por facultada facuiltado para verificar la conver- cíones, se diii lecturí al aeta de la 'eUltí tíverbal del sedn' .ti,:5. (cufírle. be por acuerdo de la J nta Jeneral (le accio- los representantes legales. Para e- repr estle- s,u ce las accianís actuales cde t quinits erute trior, y fumé auobada. Tamlien fueríoValparaiso, Encr : o d ,SS..--t s I m, al-.k x- mistuis.ttlas, tado por accionistas de la Compañía, bastará psos en certificados de acciones de a cien atroados ha Meioria y Balance presenta-5rz, seeresari>. Art. 21. Los acuerdos del Directorio se presentar sinmples cartas dirijidas al Presi- pesos cada una, co arreglo al artículo quin- dos, correspumdieites al segundo semmestre de

9--Fel. 1. o toniarán pot- iayoía (le votos. N,o asistiei- (liente le la Junta. t <le estos estatutos y para llevar a debido mil ochocientos ochenta y tres quedando (le
do todos sus iniembros, se necesitarán n ira Art. 36. ftabiendo accionistas corir10mías efecto la presente reforna, recallando la apro- acerdo sobre la distribucion de 1as ntilidades

Legalizaeion de la reforma dle estatiutos formai resolucion tres votos conformes. Fn sociales, cuahluiera ce los socios podrá re- -bacion del Stpremo Gobierno y llevando los y convenido que el pago del dividendo pro-
Caso de enipate, decidirá el votm del Prei- presentar, asistir, discutir votar en las reu tr¿iiíites legales. puesto se haría desde el siguientp ,día. En s -(le li sociedad t'll ,l I Cll1liIllliA dente. Para contratar eupréstitos,i mandar nion,me , dJunta Jeneral. El acta de la junta jeneral de accionistas, guida se procedió a elejir el lInevO Dil-eturio
construir, comprar a enajenar vapores, se ne- Art. 37. La Junta .Jenerai tendrá cos fecha trece de setiembre del corieite año' y el escrutinio dió el siguiente resultado:Compañ d-A ei'ia de l.- esitanáu cinco votos cotiformes. sesi s uordinaria,; en cada año, la primera de que se la heeho referencia, 3 la parte Para Directores propietriosiaos señores

Pe-f Art. 22. ReuIlidos cuatro Directores que- en el ites ce Enero y la segunda en luliÓ,co ucente de la que contiene el noPbra- José Besa, iil cuarenta i y ocho votos; San-
Pol devi.et,o f 1e dott,'[i Cu!s,je itdidoidauonstituidorleConsejoInirectivo. per,a podrá'adernas retinirse en sesiones ex- miniento de directorio de la Conipañía Sud- tiago Lyou, inil cuarenta y ocho votos; .or-

por el sel,lr .i o/m ('ii-ti,, 'e h a td',- Art. 23. Atriluiciones del Directou'io: traordinarias cuando lo juzgue conveniente Ainericana (le Vapores, son del tenor si je Lewis, nil cuarenta y ocho votos; C. La-dlo publicar pir el térilino le diez dís lit cS- El Directorio tiene en absoluto la neprensen- el Directorio, o cuando lo s-ili-iten por es- guiente:i iarca, iil cuarenta y och, votos; Aguistiii
critura pública -detret, utipren sinouiete: tacion de la Ci i neañía, uercantil y judicial- crito diez o mas accionístas <ji epresentenn "C,unl,aiía Sud-Anlericana d e Vaporesí- Vdwards, ml cuarenta y ocho votos;lElerique

En la ciudad de Valparaiso, lcpu. inc cíe ntn, Sinlas línlitaion que lo prescrito en la décinia parte del capital soccial, espon¡en- JulítaJeneral Extraordinaria de acciíonistas N. WilshaNY, mil treinta y uní votos: Ruper
Chile, a trece de Diciembre me muil ocho,cien- estos Estatutos; net consecuencia le co pet : do el objeto (ce la reunion. celelirada el trece de setiembre de ntil oeh to Rubio, novecientos noventa y tres votos,
tos ochenta y cuatro. Ante ni Francisco Pas- 1. Elejir ce su sei ti Presidente v iii Art. 38. Toda convocatoria a Junta Je cientos ochenta y cuatro~Presidencia delJi euan Petersen, ciuaretta y cinco votosy[or-
tene, notario público, y testigos lu suscren Vice-Presidente, que lo serán taibien d", la íeral Ordinaria dle accionistas se liará por señor J,sé Besa.-Asisticron diez y siete a-sp

neprseitaciu on uplntas los seliores: Guistavo A. Iliirmiaii
comnparecieroli los señores José Bes a, Santia- Junta, Jeneral de accionistas. En ansencia inedio de avitzos en lino o mas diarios de, esta cioniqtas representado por sí y en calidad de su Pleneloseír:GutvA.{ran
go Lyon, Jrje Lewis, Cárlos Marí Laminr- del Presidente, le reeniplazará e V c-Pu.esi- eudaíl y de S iigo. con diez dias de anti- apoderados dos inil quiínientas ochenta y seisicentos cuarenta y cuatro vots; Daie
ca, Enrue N. WilIshaw, Ruperto S. libio dentey faltando éste, presidirá aquel de los cipacion,y para ]a extraordinarias con Yei- nueve acciones y coli derecho a mil seiscien- Carson, cuatrocientos ochenta votos, Enriqtío
y Gustavo Adolfo llorian, t Ids los cual-s Directores que fuese designado por eleccion'te días de anticipavion al desigíiado para la tos diez y siete votos, sagua la stc cu Pulís W., cuatrocientos cuatro uctes; latuelcdmíuueue dncti íel scectcíatin-cí uteic suíntes. ysieteuoto,tsegn lodispuesoecomponen el directorio de la sociedad anóni- (le entre los asistentesa reunion, el artículo treinta y cinco de los estatutos. - M. Aldunate, cuatrocientos cuatro votos yinta denom.inada "Copiil)alia Sud Aniericana '2. 0 Nombrar al Jerente, fijar su sueldo, Art. 39. En las .Juntas Jenerales de ac- El señor Presidente mnanifesto que liabiéuido- Tonias Gervasoni, ciento sesenta y cuatro vo-
de Vapore;' segurin cousta del acta que mas prescribir sus obligaciones, fiscalizar el deseni cionistas, ordinarias o extraordinarias, las se pedido por un número completo de acio-- tos; iedaido en onsecuna ejdos cino
adelatte sca isort?: maycres cío edad, de es- peño de sus deberes, y, n caso necesario, de- resuciones se tonarán pr mayoria absolu- list la reforima de los Estatuitos sociales, el propietarios los señores Bes, Ly, Lewi
te donicilio, a quices n l fe conozco y dije- ponerle. Para ejercer esta íltima facultad ta de votos. No resultandomayoría, se re- oijeto dela reunion era resolver sobre la so Laarca, Ediards, Willshaw y liibio, y
ron: que en Junta Jeneral Extraordinaíi, de se requiere el acuerdo unánime de cinco Di- petilá lu votacion diez iinutos despues, y si licitud de reforna lo que creyese conveniente cooSuplentes los señores Hürniman y Car-
accionistas de la exprnadsociedadc elebclada rectores a lo ié(os. resultare igual, decidirá el voto del Presi. li sala. Eu consecuencia puso en debate la Sci.el trece de Setiembie de inil ochocientos oechen 3. 0 Nombrar, a propuesta del Jerente, los dente. iguiente 1roposicion jenerah:"se reforman o siNoahabe un accionbra, uea i
ta y cuatro, se, acordó ieforinir los cstatntos ajentes, capitanes y denas empleados; fijar Art. 40. Las votaciosies serán seeretas n) los Estatiutos de l Conpiiía."-DespuesserNo.habeos iegau acionList qeequnt
sociales y se loni1ni1>una coinision para que su renumeracion y deponerlos a voluntad. cuaudo la Junta Jeneral no determnine lo de haber hecho suso íe la Ialabra varios deefectuara dicha refornia sin necesidad de con- 4. c Reglanientar el órden interior de la contrario. los señoras acciouista, se vctó la proposien fefetuaý osseñresacionsta, e vtó a ropsicon Caínforma las piezas coipiadas cuo sus (ir¡-sultar despues ti lwi accionistas, facultando al oficina y de sus ajencias; dietar el Rleglamen- Art. 41. En las sesiones extraordinarias y resultó acordida la reforma pon mil tres- jinales que he toínado del libro respectivo,
Directorio para firmar la respectia escritura; to de Navgacion y réjimeu a bordo (le los no podrá tratarse de otro asunto que el de- cientos veinte y siete votos contra doscientos a qu me retito; advirtiéndcse que la co-
y que habiéndose verificado lu treforina umtín- vapores; fijar los itinerarios, las tarifas de termninado en la convocatoria. noventa. currido a este acto el primer Drector sucionada, venian los cmnparecientes eu su ea- fletes y ríe pasajes. Art. 42. Ei la Junta Jeneral de Enero se En seguida el señor Presidente consulté,í a plente doi Gustavo Adolfo Hinann en
racter de Directores de ]a referida sociedad i 5 I)irijir la admiílistracion jeneral de la hará el nombramiento ríe Directorio, domolo la Junta i deseaba entrar sobre tabla en la reemplazo del propietario donA Agustin
el reducir a escritura pública los estatutos Colnpiii, disponiendo a este respecto lo que determina el títulh cuarto de estos Estatutos ,discusion particlar de la reforma o bien Edwards que sehalla ausente c sa ha Repúblico .
sociales reformados los cuales son del tenor crea conveniente; determinar el sueldo de los y en ella y en la de Julio se lombrará de nombrar una comision compuesta de dos ac- Lo oturgaron firMa con los testigos que
guicntet empleados dé mar y tierra entre los accionistas dos iispectores propie- cionistas de Santiago, dos de Valparaiso y del
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,1,,:t ,s de Coniervio, en0 li Civil y
A p ela 1i ,11 l'Ia' a de li fu i. i a úl a a
carro
Jnzgad,, l" (ríie ' 1.a , li Victoria, edi,

le uCo,rr,¡'o, senor H:. anio Pinto Apitíro
1,l l,i> e:,ii, seiari Jos6 M. Irariíisvaya
De AIOlfiii,4 ,eíñor ),ego Cnvada
Di eCifi~1ñ, (>ñ,,r .Epifanio del Cal,toí
Id. id. tui l' ELrnhtu'. '1 ¡¡gte ,Jíida¡

(oiCINAS PUBLICA

E,ii tl ediOii i., l.)s Tifibunales, flaa de
Jnstiuui, se l[umi:

'Teso1,01Í. Fiscal
Idu. luí.)Parlliclital
N-9 tal íal 3

Ililliole, P" ílic :
Arebivo .)ei'a l
J)legadi pla ]l Contlibueion Mohili
()li(lta! uel Idi j,strmu Clvii, li Ci¡celicipa
Visilo de Eseclas de la Provilcia

Eii el Palaciodo I na lrendeuca:
Intel,cucia le 1 u Provincia,
Cuí a í -a .i í3J eral do Arrmas
S,uerartís, ele Marinia
Muyorí'a del ),partam,íto
C,,i, anltu¡ia uJenral de Arsoenales

I ej,. <[iO 1 _&tu lu ía UrbaUa
)i,ecciond leuDras Píbliua¡

Iilend(ncia Jeneral del Ejército, Pasa
K." 3

Bu Conierciail, Plaza de la Iulltelidenc
costado 'le i* e-sle (1 , aLico

iRefnuaido, uolificio de la Bola Come!eial
Cai t:aío (le Pierto, id íd.
Otiiu de rlo 1 5iLancho de nuirineros, id. id
Oticina de Vacuna, Parque Municipal, de

4 de luí 1ri-Je.

Adlla, ' iza We( 11wrieht
Seo,i,un ío Vutas, Edificio de los Almacen

Fis,, a 1e
Poliífí, Plaza cde li Victoria, esquinade

ealli ilA Circo
C;írce, cerro dl mismo nombro, subida
Qaatrarl lle Elías

'T,atro N-ieiotal, calle de la Victoria
Te ,ti, lOem, cilla <dm Teatro, njúmero 62

MED'COS DE CIUDAD.

1.0 DametrioíaMria Peroz, calle de la Vie.
ria, nxinero' 51

2.0 A ieuor Calderon, cale de Carrera, ud.
mero 46

MEDICO DE VACUÍA.
D,ánijl Carzcallo

Escuela aval, calle del Hospital
Liceo, iU. Id.

MATRONAS.

Abeitíi, Elo's?u. S'ali Franciseoi 1n'1 2dí
Arr,agada M. Pa,ie Williarws, uu . 15
Aranla. Eniffia, I,t,epenidenc:ua. lnlin. 9
Caldern, Tarú-a, Elia., u,in. 1"2"
Carvajal l i M., Anialia, Oíivar, núm. 132

C 1?.simía. D. Frile d,, i ni, nm. 114
-uffil1,u1n, 1",. L , a-i A-iisriu.

Iil i'uuíadl. Cara You, Ttil>i!dal, núni. :3.1,]of vó, Caralina, Sau finacio, tilíril-*,7

Lar,ni Muigtale .- "an Francis(c), nil i. 19
Moflan, l-iosatíi, Serrano,ii nm. 74Mumarado C. Filomena, San Jo,é, rnúm. 20
Paii-tt, Zoila F.. Ch<"c.lbluco,tiit i.I7
Rees. Dtl8lu, Victoria, Uún 149
Riqueino, I a, San Marli, i'lm. (;1
líirignte 1'.,1 IdG<peldtecii, n¿,m 61
llojak , Rusario, Clihcabueri,,. i..19

Saa 'tra F. Greg:i, CiIrco, núu11. 5?.
Salaza', .-í-IIell, PasIAje William, nún. 19
Sito, Carolina Vi,a, ano. 489
1Trz,ua Rsa, Elias, niña. 60
Veas, kiluviei, Bellaviata, núm. 25
Vergar i, 3la 11., Yiiugay, 'úrm. 354

Oficina td 1 RjCjiqi, Civil .a 'ir3un,,crí
0i"u - t;-) del ilaam Naval, calle -Sanloi¡iiiiiii. 7 1,

AJENJA DE VAPORES
VaPor '"V5la i G, . von Bisehloffhauseioalle 1l41,1lw:, 1l1.
Valr "'lara, CoPer y Ca , Blanco. 186Coiidí , ¡leí Pacifíco (P. ¡. N. C.), JuaaPr,ia, Blaneo, lito
V<l-u- u ml Solari y Brignardello,lanmo, 102
Conmi,fiia Su'l-Amu auaua,jerento, Horacio

Ly~i, Blanro, 13(
'il-ores COro- del Marquez del Campo, J.J. 2gacií, 5.-,a,,o, 127

Y, u,ur --Pau,ue de la9 ViLés," Bastias, sau-luez, y Ci., Couhrane 72

CASAS DE MARTILLO.

Ciii n,, Sal va-lor, Serran, :¡t
t.eva,, l'la 2.1. Trat, 33
'ail;un(, Joruie, Bl,aco, 19is

Muíío,l ,mh,, .Seirr.no, t30
L3, on, Alt,.«ilo, Pra, 57, deaiulirn -la efectospilie,>

CONSULADs.

Aleítianij, W. Iedonock llan~, 27G
Iuglatiira, J. 1. Drium,,uid. Ilan-o, 140Franci. A. S. ehlit. iBla,i,-o. 61
B1i'-- Luis P. Gareia, B ot, o2,
Antiria. Nie .lIas lUn eli, Prat, 29Si,'o, U)tSuo Seloui.oaní l'ríít, (it
(J'usia ieu, L Ml. C,.rv<tr5 Colhraune, iii
Itlui, imhieria M,igl:anu. Cechranue, t46
Estuadie Ui,los ita Colambia, 1'cdro Turres,

Ccuch l,e. 
2
fí

Uruguai, J. Franueis, Satirhez Blanco 20
IPiutgal, Anílanio Finierra V"etora 61
Esrtíuos Ijidocís de América, David M. Drunn,

llancoí, 1-lo
ilsípúbliea Atjeuniua, Muata E. míe Sarratea

Prat 2¿3
Bsaiaa, Mítea de Erc, T,ítro, 7,.

BOTICAS Y DROGUER[.S.

Aclí, Ant,lio Hoespimal, 185
B]ate IX,lcre-s R ti, cíe, Cochíran, 2.¿1
B,,rchman , A., luuz., Echláurre, 22) E
Cuistuágítla P*í,,1 lndpcuden cia, 69{l

ta.ttt-yíi tí, Pa-lucí, V, -lari , 71; •

([leais Millaí ,u PtliLi Sao 'J10"é II
Caiselia, .t,) Plti,a Eeh',lí-ren (;2
lDavem í rn.. 'lu,ru, -,,, Clíacdalmuo ii4-
l)iaz ile la Vegí. Celeium ,í Vietínia,2
Di-z tie luí Viga. Ci lui.htio, V 2eísin
Eisele, Eíailu, Stj luan de l)io, "$'
Faiu u :, (u,.tluíta:tade la .íui t cii, 18
tjoflzt]ez, WV'lluo 

0
aelinco 32'4

(iuznman, '., A -. Plaztí luhurrnía u
IKirui, Ad li ' - ,,ía 1

l urt.h n, 10. -. Yitra ¿ "

uc,-í1t;iS?, Jlu'l Vi trt2,u 4 ,Muu,m eí,, Gattillet.l, muía., Vi, tuin 41.5
, 'izarro, -ialí le lios , Villa del Mar, ¡9

ui ai JIi]¡"u, MuíiV 169Tor,eni, tlemer íd,Victoria. 250
NV TIiiii Lnui, Victi, ia, '4
Z in i I,u c t t t , tuh u- d iu ca , - 66
tZllu,utd.., - - it 1,>- d ii i: , 1

]
13Ilausoi u Lt01im , Ai-'íSI , u<

B"k,le E P , I' 0 , 46
Bobilier J. Sulbia a 1 Matcu,.
C-¡anmí.miu It , .1u hi líía <le ]los. -4tí

Casteig uta ¡d, p , i. titL
Car=1,al Diniel, idi. 4tL
Cniona,N M,n,e A., Olivar, 117
CadOlllu V. Anueut (.umera, 4Cerda 11, Mtiiuei Vi A la -1:
~Vmevas 1 tu,e mrid 3J
Echevtnía i t
Fo1tk, N_ -Sau ,aun tL Dis, 21luarmn,i'i F-u s . :

1-l-i1ir Pomr, 1w~T,r 8
aíllí'guíltos 1 ., P. \V itaia iii,

(eutaorrtz l ,, id. 2ii(iutu,ii1a0 , N.. 5su Jamu ih; iDh>. í 1u

Lu lii, Jnan, ; r,-
Laitts, PIL110,. Prat, 97.
-Martin0 7 ]t. ]dniramO Vieuoi 15:I
Midd et, Giiilluno i . 2 ,
Mlartiríez , N:e , 1 i 1
151'1 iulí," p., Dt un ltl'i;, ini. 2s7,' !, ll ' I I r, d .

iL. Ir q i d, !. rl
lu,.lh -t I ui, l el' i c l eO e <,

Míulil' Igna~,-

t ', <., -pratz, 71'
u U de ¡d., J att ue i1 i -Pi¡z CV e mto, C. Vi(-'o' ":l'P,,,::,;,e,. Ními,,icí V,fla del M'a,rpel 'aliel. 1 W'pOrjj 1:1

u,luitil , lg apn. A , &in 1u'.'A , .;l
E ;hl~:i .i 1. . , n ,JI~ de Diop, 2)
0ehdíC ú. T. Pen Cuebmrane :12
81 . 1 P1,deto, 10 (earLborai A jo. ,l'- 1. (Callejon delPalo
80a'r i .\utt'imia, 14,

$aff ala ela , ua, lu.' "ítluí

'lii ee .uje, ,4111orah|a 24
.1nec.o, () .'S 1 ejoICtOTi. ' a, 5¿'ü

,vÉ,;u ; í ' I . a ci , 126
V e g , , ,Ag lstil- ,Wule 3i
.erga, a Agustígí id.; 23


